Expediente N° 217/2022

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

25 de Mayo, octubre de 2022.-
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO: La iniciativa de la comunidad de Saladillo que propugna la creación de una Universidad Nacional, y
CONSIDERANDO:
La importancia que reviste para toda la región la creación de una Universidad Nacional que permita el acceso a carreras de grados a los estudiantes de la zona.
Que la oferta académica será integral e innovadora, mediante carreras presenciales o a distancia de pregrado, grado y posgrado, como así también, ofertas educativas no formales sostenidas sobre los pilares de la inclusión y la calidad, orientadas principalmente a las ciencias vinculadas al turismo, la cultura, el desarrollo humano, el medio ambiente y la producción, con acento en aquellas temáticas asociadas a la tecnología, biotecnología, entre otras.
Que en el inicio del tratamiento del proyecto que fue ingresado conjuntamente con el proyecto de la Universidad del Delta y Pilar, la Presidenta de la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados de la Nación Blanca Osuna, (FdT), expresó: “nos moviliza el hecho de acompañarlos porque que hay un compromiso a atender una población que debe necesariamente permanecer en sus propias comunidades. En muchas comunidades del interior se ha exigido a las familias la inversión y el desprendimiento de jóvenes que a muy corta edad se trasladan a otros lugares para estudiar”.

Que, en tanto, el Diputado Maximiliano Ferraro (CC) adelantó que presentarán tres dictámenes de rechazo porque “en definitiva lo que está en duda es que los argumentos de los expedientes no alcanzan para que nosotros estemos acompañando, no presentan estrategias que garanticen el desarrollo de la región y la inclusión de los jóvenes en la educación superior”.

Que nuestro Distrito debe acompañar a nuestra vecina localidad, ya que este hito debe ser un sueño compartido y una realidad a la que todos debemos aspirar.

Que este Honorable cuerpo espera que nuestra Diputada Nacional María Victoria Borrego apoye esta iniciativa con su voto en el Congreso, pues el futuro universitario de los veinticinqueños se encuentra ligado al logro de esta anhelada casa de estudios.
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sanciona con fuerza de:

RESOLUCIÓN
ARTÍCULO 1°: ACOMPAÑAR y APOYAR de forma irrestricta la creación de la Universidad Nacional de Saladillo.
ARTÍCULO 2°: Enviar copia de la presente Resolución al Intendente de Saladillo, Ing. José Luis Salomón, al Honorable Concejo Deliberante de Saladillo, a la Diputada Nacional Dra. María Victoria Borrego y a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina.
ARTÍCULO 3°: Los vistos y considerando forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°: De forma.
Firman: Agazzi, Más, Martínez, Elosegui, Zarza, Galdós, Botta, Magán.-



